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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Medio aMbiente y ordenaCión del territorio

Anuncio de 12 de enero de 2017, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente 
y Ordenación del Territorio en Granada, por el que se notifica a los interesados 
los actos relativos a determinados procedimientos sancionadores que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, habida cuenta de 
que no ha sido posible la notificación en el último domicilio conocido de los interesados, 
por el presente anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes 
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la Sección 
de Informes y Sanciones en Medio Ambiente de la Delegación Territorial de la Consejería 
de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en Granada, sita en C/ Joaquina Eguaras, 
n.º 2, en Granada, concediéndose los plazos de contestación y recurso que, respecto del 
acto notificado, se indican a continuación:

1. Interesado: D. JUAN ANTONIO RODRIGUEZ SERRANO N.I.F/N.I.E/C.I.F.: 23667169P
-  Acto Notificado: Acuerdo de Iniciación y Formulación de Cargos del Procedimiento 

Sancionador núm. GR/2016/772/AGMA/FOR
-  Contenido del Acuerdo de Iniciación y Formulación de Cargos del Procedimiento 

Sancionador: Infracciones tipificadas en los artículos 76.3, 76.2, 80.3 y 86.b) de la Ley 
2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía, siendo calificadas como graves (2).

- Sanción: Multa de 601,02 a 6.010,12 euros por cada falta grave.
-  Plazo de Alegaciones: Diez días hábiles, a partir del día siguiente a su publicación 

en el BOE.

2. Interesado: D. GERMAN GARCIA RUIZ N.I.F/N.I.E/C.I.F.: 24197058T
-  Acto Notificado: Acuerdo de Iniciación y Formulación de Cargos del Procedimiento 

Sancionador núm. GR/2016/853/PA/RSU
-  Contenido del Acuerdo de Iniciación y Formulación de Cargos del Procedimiento 

Sancionador: Infracción tipificada en los artículos 147.1.m) y 147.2 de la Ley 7/2007, 
de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, siendo calificada como 
grave.

-  Sanción: Multa de 603 a 30.051 euros, excepto si se refieren a residuos peligrosos, 
que será de 6.012 a 300.507 euros.

-  Plazo de Alegaciones: Quince días hábiles, a partir del día siguiente a su publicación 
en el BOE.

3. Interesado: D. VICTOR MARIO SILEX MARTIN N.I.F/N.I.E/C.I.F.: 74645518F
-  Acto Notificado: Acuerdo de Iniciación y Formulación de Cargos del Procedimiento 

Sancionador núm. GR/2016/733/PA/RSU
-  Contenido del Acuerdo de Iniciación y Formulación de Cargos del Procedimiento 

Sancionador: Infracción tipificada en los artículos 147.1.a) y 147.2 de la Ley 7/2007, 
de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, siendo calificada como 
grave.

-  Sanción: Multa de 603 a 30.051 euros, excepto si se refieren a residuos peligrosos, 
que será de 6.012 a 300.507 euros.

-  Plazo de Alegaciones: Diez días hábiles, a partir del día siguiente a su publicación 
en el BOE. 00
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4. Interesado: D. REDOUAN NOURI N.I.F/N.I.E/C.I.F.: X6436944A
-  Acto Notificado: Acuerdo de Iniciación y Formulación de Cargos del Procedimiento 

Sancionador núm. GR/2016/877/PA/RSU
-  Contenido del Acuerdo de Iniciación y Formulación de Cargos del Procedimiento 

Sancionador: Infracción tipificada en los artículos 147.1.a) y 147.2 de la Ley 7/2007, 
de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, siendo calificada como 
grave.

-  Sanción: Multa de 603 a 30.051 euros, excepto si se refieren a residuos peligrosos, 
que será de 6.012 a 300.507 euros.

-  Plazo de Alegaciones: Diez días hábiles, a partir del día siguiente a su publicación 
en el BOE.

5. Interesado: D. MANUEL REYES AVILA N.I.F/N.I.E/C.I.F.: 44299775G
-  Acto Notificado: Acuerdo de Iniciación y Formulación de Cargos del Procedimiento 

Sancionador núm. GR/2016/959/G.J.COTO/CAZ
-  Contenido del Acuerdo de Iniciación y Formulación de Cargos del Procedimiento 

Sancionador: Infracción tipificada en los artículos 77.9 y 82.2.b) de la Ley 8/2003, de 
28 de octubre de la Flora y Fauna Silvestre, siendo calificadas como grave.

- Sanción: Multa de 601 a 4.000 euros.
-  Obligaciones No Pecuniarias: Suspensión o inhabilitación para obtener licencia de 

caza por un periodo de un año.
-  Plazo de Alegaciones: Quince días hábiles, a partir del día siguiente a su publicación 

en el BOE.

6. Interesado: D. FANEL MULI N.I.F/N.I.E/C.I.F.: Y0490555W
-  Acto Notificado: Acuerdo de Iniciación y Formulación de Cargos del Procedimiento 

Sancionador núm. GR/2016/890/AGMA/EP
-  Contenido del Acuerdo de Iniciación y Formulación de Cargos del Procedimiento 

Sancionador: Infracción tipificada en los artículos 74.5 y 82.1.b) de la Ley 8/2003, de 
28 de octubre de la Flora y Fauna Silvestre, siendo calificada como grave.

- Sanción: Multa por importe de 700 euros.
-  Plazo de Alegaciones: Diez días hábiles, a partir del día siguiente a su publicación 

en el BOE.

7. Interesado: D. DANIEL FLORIN LACATUS N.I.F/N.I.E/C.I.F.: X8870800E
-  Acto Notificado: Acuerdo de Iniciación y Formulación de Cargos del Procedimiento 

Sancionador núm. GR/2016/892/AGMA/EP
-  Contenido del Acuerdo de Iniciación y Formulación de Cargos del Procedimiento 

Sancionador: Infracción tipificada en los artículos 74.5 y 82.1.b) de la Ley 8/2003, de 
28 de octubre de la Flora y Fauna Silvestre, siendo calificada como grave.

- Sanción: Multa por importe de 700 euros.
-  Plazo de Alegaciones: Diez días hábiles, a partir del día siguiente a su publicación 

en el BOE.

8. Interesado: D. GAVRIL HAS N.I.F/N.I.E/C.I.F.: Y1600857W
-  Acto Notificado: Acuerdo de Iniciación y Formulación de Cargos del Procedimiento 

Sancionador núm. GR/2016/893/AGMA/EP
-  Contenido del Acuerdo de Iniciación y Formulación de Cargos del Procedimiento 

Sancionador: Infracción tipificada en los artículos 74.5 y 82.1.b) de la Ley 8/2003, de 
28 de octubre de la Flora y Fauna Silvestre, siendo calificada como grave.

- Sanción: Multa por importe de 700 euros.
-  Plazo de Alegaciones: Diez días hábiles, a partir del día siguiente a su publicación 

en el BOE. 00
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9. Interesado: D. IULIAN CIOBANU N.I.F/N.I.E/C.I.F.: Y0423513M
-  Acto Notificado: Acuerdo de Iniciación y Formulación de Cargos del Procedimiento 

Sancionador núm. GR/2016/900/GC/EP
-  Contenido del Acuerdo de Iniciación y Formulación de Cargos del Procedimiento 

Sancionador: Infracción tipificada en los artículos 74.5 y 82.1.b) de la Ley 8/2003, de 
28 de octubre de la Flora y Fauna Silvestre, siendo calificada como grave.

- Sanción: Multa por importe de 601,02 euros.
-  Plazo de Alegaciones: Diez días hábiles, a partir del día siguiente a su publicación 

en el BOE.

10. Interesado: D. TRAIAN COCIU N.I.F/N.I.E/C.I.F.: X6781800C
-  Acto Notificado: Acuerdo de Iniciación y Formulación de Cargos del Procedimiento 

Sancionador núm. GR/2016/901/GC/EP
-  Contenido del Acuerdo de Iniciación y Formulación de Cargos del Procedimiento 

Sancionador: Infracción tipificada en los artículos 74.5 y 82.1.b) de la Ley 8/2003, de 
28 de octubre de la Flora y Fauna Silvestre, siendo calificada como grave.

- Sanción: Multa por importe de 601,02 euros.
-  Plazo de Alegaciones: Diez días hábiles, a partir del día siguiente a su publicación 

en el BOE.

11. Interesado: D. ADAM HARALAMBRE N.I.F/N.I.E/C.I.F.: X9951930Z
-  Acto Notificado: Acuerdo de Iniciación y Formulación de Cargos del Procedimiento 

Sancionador núm. GR/2016/915/AGMA/PES
-  Contenido del Acuerdo de Iniciación y Formulación de Cargos del Procedimiento 

Sancionador: Infracciones tipificadas en los artículos 79.2, 79.13 y 82.2.a) de la Ley 
8/2003, de 28 de octubre de la Flora y Fauna Silvestre, siendo calificadas como 
leves (3).

- Sanción: Multa por importe de 450 euros.
-  Plazo de Alegaciones: Diez días hábiles, a partir del día siguiente a su publicación 

en el BOE.

12. Interesado: D. WEN ZHOU N.I.F/N.I.E/C.I.F.: Y3332376N
-  Acto Notificado: Acuerdo de Iniciación y Formulación de Cargos del Procedimiento 

Sancionador núm. GR/2016/917/GC/PES
-  Contenido del Acuerdo de Iniciación y Formulación de Cargos del Procedimiento 

Sancionador: Infracciones tipificadas en los artículos 79.2, 79.13 y 82.2.a) de la Ley 
8/2003, de 28 de octubre de la Flora y Fauna Silvestre, siendo calificadas como 
leves (3).

- Sanción: Multa por importe de 450 euros.
-  Plazo de Alegaciones: Diez días hábiles, a partir del día siguiente a su publicación 

en el BOE.

13. Interesado: La entidad: PUERTO BOAPA S.L. N.I.F/N.I.E/C.I.F.: B18608364
-  Acto Notificado: Propuesta de Resolución del Procedimiento Sancionador núm 

GR/2016/555/AGMA/RSU
-  Contenido de la Propuesta de Resolución del Procedimiento Sancionador: Infracción 

tipificada en los artículos 147.1.d) y 147.2 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental, siendo calificada como grave.

- Sanción: Multa por importe total de 603 euros.
-  Obligaciones No Pecuniarias: Limpieza del terreno y entrega a gestor, presentando 

justificación documental.
-  Plazo de Alegaciones: Quince días hábiles, a partir del día siguiente a su publicación 

en el BOE. 00
10

59
00



Número 11 - Miércoles, 18 de enero de 2017

página 128 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
14. Interesado: D. NICOLETA DRAGOMIR N.I.F/N.I.E/C.I.F.: X8886526Q
-  Acto Notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador núm. 

GR/2016/688/GC/EP
-  Contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador: Infracción 

tipificada en los artículos 74.5 y 82.1.b) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre de la 
Flora y Fauna Silvestre, siendo calificada como grave.

- Sanción: Multa por importe total de 601,02 euros, con carácter solidario.
-  Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el Viceconsejero de Medio Ambiente 

y Ordenación del Territorio, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a su 
publicación en el BOE.

15. Interesado: D. NICOLAE IANCU N.I.F/N.I.E/C.I.F.: Y2048910S
-  Acto Notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador núm. 

GR/2016/688/GC/EP
-  Contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador: Infracción 

tipificada en los artículos 74.5 y 82.1.b) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre de la 
Flora y Fauna Silvestre, siendo calificada como grave.

- Sanción: Multa por importe total de 601,02 euros, con carácter solidario.
-  Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el Viceconsejero de Medio Ambiente 

y Ordenación del Territorio, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a su 
publicación en el BOE.

16. Interesado: D. MIGUEL CAMPOS FANDILA N.I.F/N.I.E/C.I.F.: 24284848E
-  Acto Notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador núm. 

GR/2016/569/GC/ENP y Carta de Pago.
-  Contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador: Infracción 

tipificada en los artículos 26.1.d) y 27.1.a) de la Ley 2/1989, de 18 de julio, por la 
que se aprueba el Inventario de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía y se 
establecen medidas adicionales para su protección, siendo calificada como leve.

- Carta de Pago: n.º 0482180073894 por importe de 60,10 euros.
-  Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el Viceconsejero de Medio Ambiente 

y Ordenación del Territorio, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a su 
publicación en el BOE.

17. Interesado: D. ZAIRA GUADIX UREÑA N.I.F/N.I.E/C.I.F.: 14633273Y
-  Acto Notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador núm. 

GR/2016/601/GC/ENP y Carta de Pago.
-  Contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador: Infracción 

tipificada en los artículos 26.1.d) y 27.1.a) de la Ley 2/1989, de 18 de julio, por la 
que se aprueba el Inventario de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía y se 
establecen medidas adicionales para su protección, siendo calificada como leve.

- Carta de Pago: n.º 0482180074131 por importe de 60,10 euros.
-  Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el Viceconsejero de Medio Ambiente 

y Ordenación del Territorio, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a su 
publicación en el BOE.

18. Interesado: D. ENRIQUE MARTIN PEREZ N.I.F/N.I.E/C.I.F.: 24293581S
-  Acto Notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador núm. 

GR/2016/185/GC/RSU y Carta de Pago.
-  Contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador: Infracción 

tipificada en los artículos 147.1.a) y 147.2 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental, siendo calificada como grave.

- Carta de Pago: n.º 0482180072541 por importe de 603 euros. 00
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-  Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el Viceconsejero de Medio Ambiente 

y Ordenación del Territorio, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a su 
publicación en el BOE.

19. Interesado: D. ACHOUR MAZOUZI N.I.F/N.I.E/C.I.F.: X1585974D
-  Acto Notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador núm. 

GR/2016/242/GC/RSU y Carta de Pago.
-  Contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador: Infracción 

tipificada en los artículos 147.1.a) y 147.2 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental, siendo calificada como grave.

- Carta de Pago: n.º 0482180070004 por importe de 900 euros.
-  Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el Viceconsejero de Medio Ambiente 

y Ordenación del Territorio, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a su 
publicación en el BOE.

20. Interesado: D. MARIA SOLEDAD CORDOBA CANO N.I.F/N.I.E/C.I.F.: 29079717N
-  Acto Notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador núm. 

GR/2016/269/PA/RSU y Carta de Pago.
-  Contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador: Infracciones 

tipificadas en los artículos 147.1.a), 147.1.d) y 147.2 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de 
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, siendo calificadas como graves (2).

- Carta de Pago: n.º 0482180076893 por importe de 6.912 euros.
-  Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el Viceconsejero de Medio Ambiente 

y Ordenación del Territorio, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a su 
publicación en el BOE.

21. Interesado: D. VASILE BURUIANA N.I.F/N.I.E/C.I.F.: X9685499S
-  Acto Notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador núm. 

GR/2016/712/GC/EP y Carta de Pago.
-  Contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador: Infracción 

tipificada en los artículos 74.5 y 82.1.b) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre de la 
Flora y Fauna Silvestre, siendo calificada como grave.

- Carta de Pago: n.º 0482180074164 por importe de 1.210 euros.
-  Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el Viceconsejero de Medio Ambiente 

y Ordenación del Territorio, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a su 
publicación en el BOE.

22. Interesado: D. IANCU COSTEL N.I.F/N.I.E/C.I.F.: X8276359Q
-  Acto Notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador núm. 

GR/2016/715/GC/EP y Carta de Pago.
-  Contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador: Infracción 

tipificada en los artículos 74.5 y 82.1.b) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre de la 
Flora y Fauna Silvestre, siendo calificada como grave.

- Carta de Pago: n.º 0482180074400 por importe de 1.200 euros.
-  Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el Viceconsejero de Medio Ambiente 

y Ordenación del Territorio, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a su 
publicación en el BOE.

23. Interesado: D. VASILE NEGOITA N.I.F/N.I.E/C.I.F.: X6718093T
-  Acto Notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador núm. 

GR/2016/799/GC/EP y Carta de Pago. 00
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-  Contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador: Infracción 

tipificada en los artículos 74.5 y 82.1.b) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre de la 
Flora y Fauna Silvestre, siendo calificada como grave.

- Carta de Pago: n.º 0482180068982 por importe de 601,02 euros.
-  Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el Viceconsejero de Medio Ambiente 

y Ordenación del Territorio, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a su 
publicación en el BOE.

24. Interesado: D. JESUS VALLADARES MONTERO N.I.F/N.I.E/C.I.F.: 44275847L
-  Acto Notificado: Carta de Pago correspondiente al Procedimiento Sancionador núm. 

GR/2015/756/OOAA/RSU
- Carta de Pago: n.º 0482180070494 por importe de 900 euros.

25. Interesado: D. JUAN MANUEL MARTINEZ GARCIA DONCEL N.I.F/N.I.E/C.I.F.: 
27202742K

-  Acto Notificado: Requerimiento en el Procedimiento Sancionador núm. GR/2016/504/
AGMA/RSU.

- Contenido del Requerimiento: Solicitud de Información.

26. Interesado: D. FRANCISCO JAIMEZ ARCA N.I.F/N.I.E/C.I.F.: 24294414C
-  Acto Notificado: Expediente de Seguimiento de Obligaciones núm. SEG.OBL 

43/2016
-  Contenido del Acto: Notificación de la necesidad de cumplimiento de las obligaciones 

derivadas del Expediente Sancionador núm. GR/2015/237/GC/RSU
- Plazo otorgado: 3 meses.

Granada, 12 de enero de 2017.- La Delegada, María Inmaculada Oria López

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a la preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su 
notificación.»
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